
(Continuación). 

Pero el sindicólo concluirá sus cortos trabajos en este asunto sin hacer mé
rito de dos ideas satisfactorias á su vez para la comisión y el Excmo. ayuntamien
to, para los mismos cuyas proposiciones ha tenido el sentimiento de rechazar, y 
para los demás que con recíprocas y prudentes utilidades intenten dedicar sus 
fondos á tan grandiosa empresa. 

La dificultad de este asunto se limita como ya se ha dicho á resolver la cues-
.tion científica. Obtenido esto, para lo cual al sindico nó se le alcanzan medios 
mas propios ni mas espeditos qne los propuestos, la cuestión de intereses, la 
cuestión de fondos osean medios pecuniarios para llevar adelante el proyecto, 
que hasta ahora ha sido el escollo donde han zozobrado los mas nobles sentimien
tos, es en eldia muy subalterna. 

Con motivo de la proposición de Stemacher, ha habido lugar de ofrecer el re
sultado que el impuesto de 'i rs. en arroba de vino, aguardiente y licores ha pro
ducido en el quinquenio de 1838 á 1842, en el que según certificación de la 
contaduría, ha subido á la considerable cantidad de 1.889,762 rs, por año común 
Según igual certificación de los contadores de Madrid que existe asimismo en ei 
espediente, la mhad de este impuesto ósean2 rs. en iguales artículos, produjo en 
los cuatro años desde 1829 á 1832 un total de 4.946,225 rs. 24mrs., que salen poi 
año á razón de 4.236,556 rs. 20 mrs.; y duplicada esta cantidad, mediante á qut 
aqui solóse hizo mérito de la mitad del impuesto, resulta un total por año di 
2,473,113 rs. 6 mrs. Este arbitrio no existe en el dia con esta denominación, 
porque siendo unjimpuesto que se cobraba á la introducción de los géneros en 
Madrid, suprimidos en 1843 los derechos de puertas el restablecimiento acordado 
en fines del mismo añono fu? una verdadera reposición de las cosas al ser y esta
do que tenían sino mas bien una nueva imposición en que acaso no se atendiera lo 
bastante al origen, aplicación é importancia de los impuestos que sufría cada ar
tículo. 

Pero el síndico creería faltará su augusta ama la Rema, qne siguiéndolas 
huellas de sus augustos Padres, espresados en el artículo 6. °de la real cédula di 
8 de marzo de 1829, y en la base 6.a de las consignadas en real orden de 2 de di
ciembre de 1833 no negará al ayuntamiento el alto honor de declararse protecto 
ra de esta empresa; y aun creería también faltar al Gobierno de S. M. y al ve
cindario de Majiid, si pusiese en duda por un solo momento, que contando con 
tan escelsa protectora, ni el gobierno negará la aplicación total del arbitrio á 
objeto tan sagrado, ni el pueblo de .Madrid, se resentirá del aumento del impues
to en la parte en que no se considere subsistente. Hl síndico, pues, cuenta, y 
cuenta con seguridad por lo mismo, con los 2,473 000 rs. anuaies del arbitrio; 

, pero todavía lleva sus exigencias mas allá. Entrelas uases á que se acaba de hacer 
referencia, previno S. M. en la 5.a lo siguiente: «mientras llega el momento de 
»disponerde la dicha cantidad de agua (la necesaria para reintegtode los capita 
»les tomados), se pondrá á disposición del empresario los arbitrios destinados ala 
«conducción de ellas, que recaudará por si, con intervención del ayuntamiento, Y 
«apenas la obra esté concluida, el contratista haya beneficiado la cantidad de agua 
«que se le adjudique en el convenio, cesarán los dichos arbitrios.» Por manera 
que según esta disposición, el empresario hará por si la recaudación: y como en 
este caso seria injusto y contrario á todo buen sentido que el gobierno percibiese 
el 10 por 100 de aJnvnistracion, que si le corresponde es solo cuando recauda y 
administra, pero no cuando este trabajo gravita sobre otro, cuenta el sindico ade-
mascoudicho 10 port00,que al fin hace subir anualmente el rendimiento del 
arbitrio á un total de 2,720,424 rs. 

También al examinar la propuesta de don Antonio Jordá se ha hecho mérito 
de otra concesión soberana comprendida en las misma bases de que se acaba de 
hablar, importante de dos á tres millones de rs. anuales; puesto que lo mismo y 
aun mas sencillo que contar con otro arbitrio que produzca esta cantidad , es tener 
graciosamente una mano de obra que represente la misma suma. Por la base ter
cera se dijo que el gobierno pondría á disposición de la empresa dos mil presida
rios, á los cuales abonaría los mismos haberes que á los del canal de Castilla. Es 
decir, que suponiendo el ahorro que produce el trabajo diario de cada presidario, 
comparado con el de un peón libre en 4 rs. por dia, y contando solamente con 30ü 
de trabajo al año, resulta un ahorro anual de 2.40O,U)Q reales. Unase ahora esta 
cantidad a la de arriba, y tendremos un total para la ejecución de la empresa de 
0.120,000 y tantos reales por año. Esta es ya cantidad respetable, cualquiera que 
sea la magnitud del proyecto; y por eso el sindico, no ha querido que pase desa
percibido un antecedente que según su concepto debe lisongear en estremo á la 
comisión y al Ayuntamiento; 

Finalmente, estas mismas ideas y las disposiciones soberanas enunciadas son 
una garantía de seguridad y d'e esperanza para los que aspiren á participar Je 
esta empresa. Independiente de la primera parte relativa á la resolución del pro
blema científico , quedan todavía dos grandes medios para utilizar sin riesgo las 
ventajas de este provecto en la oferta de capitales, si la magnitud de la obra ola 
prontitud en la realización hicieran insuficientes los rendimientos anuales del ar

io t c°ncesion de presidarios, y e<i la ejecacion raaterialdel canal ó acueducto 
si el presupuesto subiese á tanto que en un plazo dado no bastarán los cinco 

miñones anuales y los que ademas pudiera cercenar el Ayuntamiento de sus 
gastos con aplicación tan preferente, habría necesidad de tomar fondos á 
préstamo, y para este caso no será indiferente saber que el arbitrio pecunario de 
esta empresa rinde anualmente dos y medio á tres millones de reales, y que la! 

recaudación había de correr por cuenta del prestamista. Aunantes de saber lo 

mandado, eran estas las ideas del síndico, y .'probablemente hubieran sido las 
ê la comisión y del ayuntamieuto; pero en eldia este punto no es ya arbitrario, 

.sino obligatorio. Y si todavía pudiera quedar el insignificante espolio de la inter
vención y de liquidación anual de cuentâ , entiende el síndico que si la comisión, 
el Ayuntamiento y el gobierno se conformasen con su parecer, que es el de adju
dicar el arbitrio por un tanto fiio sacado de un qnirquenio, se escusaban todas las 
dificultades, y se facilitaba infinitóla propuesta. De todos modos, la material ejecu
ción de las obras no puede menos de hacerse en pública licitación , « porque así 
está mandado ,» y el método de realizarlas que queda indicado, y los recursos 
con que se cuenta , ofrecen seguras garantías páralos capitalistas de todas pro
proporciones, «siempre que sus deseos se amolden á los preceptos de la pru
dencia. 

Tal es el resultado de todo este voluminoso espediente* que el síndico tiene 
el honor de someter á !a superior ilustración de la comisión. 

En resumen, el ensayo del prodigio científico del ilustrísimo señor don José 
Mariano Vallejo, no puede adoptarse, porque un millón de rs. espara Madrid can
tidad tan importante como indiferente para la nación, y mas tratándose de un ob
jeto general; pero en cambio merece toda la proteccio/i y todo el apoyo del ayun
tamiento ante el gobierno, que tan modesta como justamente reclama su ilustre 
inventor* Las proposiciones presentadas tampoco son admisibles porque ninguna 
llena las condiciones del programa que sirve de base, ni menos la mente del 
Excmo. ayuntamiento y de la población de Madrid. De los proyectos que mere
cen este nombre, no hay por desgracia ninguno que en concepto de los profesores, 
pueda ponerse desde luego en ejecución. Se está, pues , en el caso imprescindi
ble deque se indique ó formuleel que haya de ejecutarse: que estose haga poruña 

Jsola persona: que en su nombramiento no tome parte alguna la corporación mu-
snicipal. pero que el nombrado , sin restricción, limitación ni mengua en lo mas 
mínimo di la amplitud facultativa mas genérica, conozca sin embargo el orden 
gradual de los deseos del ayuntamiento en la parte científica , y sus resoluciones 
en la administrativa. Y para llenar estos estreñios opina el síndico : que la comi
sión podrá proponer al Escelentisimo Ayuntamiento. 

1. ° La remisión al gobierno de S. M. con la recomendación mas eficaz de los 
papeles del limo. Sr. D. José Mariano Vaílejo , analizados en este informe. 

2. ° La desestimación de las tres proposiciones presentadas , como ineficaces 
para el objeto , y poco arregladas al programa de 4 de setiembre próximo pasado. 

3. ° La declaración de insuficientes porinseguros é incompletos para ejecu
tarse en el dia , según parecer de los profesores, los proyectos existentes. 

4. ° La necesidad da la formación de uno, tomado de los mismos ó distinto 
de elles, cometiendo la ejecución «á un solo y único facultativo, que en su dia 
será el director de las obras bajo cuyo concepto hanrá de acompañar á la memo
ria,plano y presupuesto las condiciones de la subasta; en la firme inteligencia 
de que el ayuntamiento le facilitará desde el momento cuantos datos existen en su 
poder y cuanta clase de recursos necesite, y concluida la obra á satisfacción, le 
asegurará, previa la autorización del gobierno, una subsistencia vitalicia. 

5. ° Que la elección de este profesor se haga por una junta compuesta de 7 
facultativos bajo la presidencia del de mayor graduación, á saber: uno por el real 
cuerpo de ingenieros, nombrados a tobos por sus respectivos directores, si es que 
estos mismos no creyesen mas conveniente tomar por sí parte en la reunión: de 
dos ingenieros de caminos y canales y otros dos de minas, nombrados asimismo por 
sus directores generales, con igual amplitud de limitar el nombramiento á uno si 
estimasen convenienie ocupar el lû ar del otro; y por último del arquitecto de 
fontanería de Madrid. 

6. ° Que á ser posible, como lo parece, esta junta se haya de reunir y verifi • 
car la elección á lo mas en el plazo de quince días, contados desde la fecha de las 
comunicaciones que.al efecto se les dirijan, para que sabida la persona y aceptado 
su encargo, pueda presentarle concluido, si causas superiores que espondrá no se 
lo impiden, a lo mas tarde en todo mayo próximo, á fin de que examinado por 
la misma junta y sometido después con su informe á la resolución del Excmo. 
ayuntamiento, si mereciese su aprobación, se principien las obras en este inme
diato verano. 

7. ° Que para facilitar el pensamiento se parta de la base, de que si bien el 
Ayuntamiento dará preferencia en igualdad ó analogíade circunstancias á las aguas 
potables, no deberá posponerse nunca la cantidad a la calidad, mediante á que 
Madrid lo que necesita son aguas en cuanta mayor abundancia se puedan 
traer. 

8. ° Que estendidas las condiciones de la subasta en la parte de 
construcción facultativa,- según entienda el profesor elegido en lo de-
mas las formule contando con que las obras han de principiar por la cabeza 

ó punto de toma de las aguas; se han de subastar por trozos, que designará ; 1 
subasta de uno no ha de impedir el remate de otro ú otros, si bien el de cada 
uno se considerará como uu contrato separado, se ha de fijar el tiempo qne crea 
bastante para principiar y concluirla obra de cada división, á fin de que habida 
consideración a las manos que puedan trabajar, a la naturaleza del tem.no y á loa 
medios con que se cuente , se principien á la vez dos, cuatro ocho ó mas trozoss 
sobre lo cual también emita sn opinión: > 

9. ° y último. Que sin ser visto poner «imitación de ninguna clase» á la con
cepción científica mas amplia del profesor, se le pase una eopia de este informe, 
si el síndico tuviese la inesplicable dicha de que la comisión y el Ayuntamiento 
hallasen fondadas sus ideas, para que en su vista conoza los deseos del Cuerpo 
Municipal en la parte que merece el concepto de científica, en la que por lo mis
mo «se limita á manifestarlos simplemente como [deseos,» sometidos á lo que la 
ciencia aconseje de mas ventajoso. 

La Comisión sin embargo, resolverá sobre todo con la superior ilustración que 
la caracteriza. Madrid 31 de enero de 1845.—Pablo de Rozas. 

(Concluirá.) 
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H o y debe presentarse nuevamente en la escena el eminente actor don Carlos 
Latorre . Nos consta que apenas ha esperimentado notable alivio se há dirigido á 
la empresa del tealro de! P r í n c i p e , manifestándole sus deseos de emprender al 
punto sus tareas ar t í s t icas : la empresa, sin resistir al laudable deseo del señor 
Latorre, ha acordado, en conformidad con el mismo, que haga su primera salida 
en producciones que no le ocasionen cansancio hasta que se halle del todo re 
puesto. Hemos hecho mención de esta ocurrencia, porque honra igualmente a' 
actor y á la empresa. 

El Compositor y la Estranjera y el Legado son las dos producciones en que 
tendremos el gusto de ver al señor Latorre. 

HO T debe dar la compañía del Príncipe una función en el teatro del C i r co . 

Se está ensayando Conrado de Altamura , que será la primera ópera eu que 
vuel7a á presentarse el señor Rouconi . 

Y a se ha pasado por papeles La Jura en Santa Gadea, drama original del señor 
Hartzembusch, que debe estrenarse en el teatro del Pr íncipe á fines de la p róx i 
ma semana. 

A fines del mes de mayo se estrenará en el teatro del Pr ínc ipe Las mocedades 
de Hernán Cortés, drama original del señor Escosura. 

^se mejore este periódico considerablemente. F l Laberinto se publica dos vaces al 
mes, constando esta interesante obra de 16 páginas en folio mayor con 48 colum
nas de elegante impres ión .Todos los números van adornados con multi tud de her 
mosos grabados en madera, ejecutados por los principales artistas, y estampado 
primorosamente por un nuevo método. E n esta revista pintoresca se reúne la 
instrucción con la amenidad y el recreo. Comprende narraciones históricas , b i o 
grafías, descripción de monumentos, composiciones poéticas , novelas originales, 
artículos críticos y literarios, de viajes, costumbres y tr3ges, con una revista de la 
quincena anterior relativa á los conocimientos mas notables de nuestra literatura 
y espectáculos. Esta escelente revista pintoresca ha tenido la mas estraordinarie 
aceptación, tanto en la Península como en nuestras posesiones de Ultramar. Es 
digna de ella por la originalidad, in terés y fnérito de todos sus art ículos, que apa
recen suscritos por los mas distinguidos literasos de España . 

Hemos oido decir que con motivo de haberse tratado de derribar la casa en 
!que estuvo prisionero en esta corte, después de la memorable batalla de Pavía, el 
rey de Francia Francisco I . ha ofrecido el Sr . Salamanca comprarla, con e1 objeto 
de conservarla en pié , y que no desaparezca otro de los pocos monumentos his tór i 
cos que se conservan en esta corte. 

M a d . Brambi l la , que en la antualidad reside en Paris, ha recibido ú l t imamen 
monte cartas de Londres, según asegura el Moniteurparisién , en las cuales se 
dice que hubo un grave altercado entre el tenor Mario y lord Castlereagh , con 
motivo de M a d . G r i s i ; pero según añade dicha correspondencia, no llegaron á 
desafiarse. 

L a Caceta de los Tribunales, periódico de Paris, contiene la siguiente rela
ción del triple asesinato cometido el día 23 de abril en la calle de Vieux'-Augus-

' «El miércoles a las ocho de la tarde ha tenido lugar en la calle de V i e u x - A u -
guslins un suceso espantoso. 

»Un t i l Porthault, antiguo presidario, que habia estado hacia ya algún ttempo 
en la cárcel de Brest sufriendo la condena que por robos calificados le habia sido 
impuesta, en virtud de sentencia del tribunal c iv i l del Sena, entabló relaciones 
con una joven obrera, á la cual trataba de ocu tar la verdadera posición en que se 
hallaba Hace, algunos días, cuando menoslopensaba la inocente joven, recibióuna 
carta remitida por un antiguo compañero'de|pr< sidio de Porthault con quien estaba 
enojado por no haber querido acceder á la in itacion que le hizo de asociarse con 
él para cometer nuevos delitos, vino á informarla acerca de todas las circunstan
cias que con tanto empeño habia procurado ocultarla su amante. Por mas que esta 
revelación no dejasede hacer en cierto modo un el ojio a la conducta de Porthault. 
el cual por otra parte trabajaba con la mayor asiduidad, teniendo sin salirue su 
condición de fundidor de cobre los recursos necesarios para hacer eficaces y du
raderos sus propósitos de enmienda y ;honradez, la joven operada rompió con él 
todas sus relaciones, declarándole del m i d o mas terminante que habia llegado el 
easo de ii terrumpirlas para siempre. A pesar de esto, ella no podiadejar de amar
le, y él también la habia prometido robustecer con los vínculos del himeneo el 
cariño que la profesaba; mas por mny doloroso que la fuese el sacrificio que con 
su terminante resolución se imponía, no se conformaba la sencilla joven con k 
idea de pertenecer á un presidario, ya fuese como mujer, ó solo como prometida: 
para su candorosa imaginación tenía esa idea ios negros caracteres de la vergüen
za y d<1 infortunio. 

Porthault trató de emplear para disuadirla todos los medios imaginables; 1; 
dirigió carias llenas de amor y de ternura ; se valió de sus amigas; p id ió , supl icó 
todo fué en vano. E l miércoles por fin, decidido á tener con ella la última esplica 
cion , fue á la calle de Vieux-Augustins y entró en casa de M . C . . . maestro SóStre 
en cayo taller trabajaba su amada. L a encontró allí en efecto, y la habló con U 
mayor dulzura , tratando de hacer que cambiase su resolución y pidiéndola que nc 
le redujese á una situación desesperada. A todas sus plegarias , contesto ella qut 
no quería volver á verle nunca , y que el único favor que de él esperaba era e 
que no se acordase de ella para nada. Cambiando entonces de tono el prosterna 
do amante levantó de repente la voz , se apoderó con fuerza de la joven cogiéndol; 
las brazos , y" obligándola á seguirle. A los gritos acudió el dueño del tal ler , y si 
opuso con el mayor empeño á que Porthault llevase de su casa á su querida; vien
do lo cual, el ú l t i m o , lleno de ira sacó de la faltriquera un punzón recientemen 
te afilado , y dio con él una porción de golees á M . C Este, á su vez, corrñ 
á descolgar de la percha de su alcoba el sable de guardia nacional , para oponer ; 
tan brusco y fiero ataque la defensa ; pero entre ranto, habiendo acudido» socor
rerle su pobre mujer y uno de los vecinos mas inmediatos , se vieron ambos acó 
metidos por Porthault, que con su punzón los hirió de bastante gravedad 

Finalmente, después de una empeñada cuanto sangrienta lucha, lograron su 
jetar á ¿Porthault , á quien M . G\ habia sacudido ya tremendos sablazos 
sin lograr desarmarle ni rendirle; y este miserable fue por úl t imo |lievado á 1< 
oficina del comisario de policía del cuartel de M a i l , en medio de una infinidad d< 
gentesque habían acudido en tropel al lugar de tan horrorosa escena. 

Las heridas del maestro sastre M . C. son de bastante gravedad, babido es qu< 
el punzón es el alma homicida de que usaba el infame Lacenaire; la cual, pene
trando profundamente en los órganos de la vida, ann cuando ¡no hiera sino coi 
poca apariencia por la parte e;terior, hace sumamente difícil, ó por mejor deci 
imposible, la misión de l i a feiencia de curar. La muger de aquel y su vecino es 
tan heridos de menos gravedad. Las heridas de Porthault son muy leves 

VARIEDADES» 
libido encargada la dirección del Laberinto, periódico universal, á don An 

torne Ferrer del R io , y es indudable, que confiada a tan apreciable literat 
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pensionista que fué de Francia en Roma, individuo de la Sociedad de Santa Ceci
lia de aquella ciudad, premiado con la gran medalla d é Prusia, profesor de ar
monía en el Conservatorio de Paris, y autor de la Misa que se cantó en el bau. 
tizo del actual heredero de la corona de Francia.—Traducido de la tercera 
edición, (que ha sido corregida y considerablemente aumentada por el autor,) 

P O R D O N F , F . D E V A L L D E M O S A , 

¡Mttestro de canto de S. M. y A. y profesor del Conservatorio de 
Música de esta corte. 

1 Acompañan á está interesante obra 42 láminas de música, y ademas dos cuadros para la t ransposic ión.—Se vende en los almacenes de música de Lodre, Car-
[rera de San Gerónimo, de Carrafa, calle del Pr ínc ipe , y de Marca rd/o, Puerta del 
jSol , á 14 reales cada ejemplar. 

i ' . 

D E L A C R U Z . 

A las ocho y media de la noche: I L R E T O R N O DI C O L U M E L L A , aplaudida 
ópera bufa entres actos. * 

D E L P R I N C I P E . 

A las ocho y media de la noche: el aplaudido drama en un acto, titulado: E L 
C O M P O S I T O R Y L A E S T R A N J E R A . Segui rán las Mollares. A continuación .1 
juguete cómico enun acto, titulado: L A F A M I L I A I M P R O V 1 S > D A La Jota de 

jilas avellanas, bailada por todas las parejas de la compañía. Terminará e espectá
c u l o con la comedia en un acto, titulada: E L A M A N T E S I N G U L A R O E L L E -
I G A D O . 

iJ D E L C I R C O . 

i | A las ocho y media de la noche: la comedia en dos actos, titulada : L L U E V E N 
¡ (BOFETONES. Terminando con E L L A G O D E L A S H A D A S , baile en dos actos. 

D E V A R I E D A D E S . 

A las ocho y media de la noche: el drama nuevo, original, en verso y en cua-
I tro actos, t i tulado: P A R A U N T R A I D O R U N L E A L . Baile v L O i DOS P R E 

C E P T O R E S . 

Editor y Redactor principal, J U A N P E R E Z C A L V O , 
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I M P R E N T A D E B O I X , | c a l l e de Carretas, núm.B. 


